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EXPEDIENT
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SERVICI
ACCESO AL EMPLEO PÚBLICO Y CARRERA PROFESIONAL

ASSUMPTE
Convocatòria 77 places agent policia local. Rectificació error material resposta núm. 16 (4t
exercici torn lliure)

ANUNCIO

CONVOCATORIA PARA PROVEER EN PROPIEDAD 77 PLAZAS DE AGENTE

DE LA POLICÍA LOCAL

TURNO LIBRE

Advertido error material en la solución a la pregunta nº 16 correspondiente al cuarto

ejercicio de la convocatoria arriba indicada, se pone en conocimiento del personal aspirante la

siguiente modificación:

Donde dice:

“16. Después de su primera matriculación, ¿Cada cuánto tiempo debe pasar la ITV el

vehículo turismo si tiene 11 años de antigüedad?

Anualmente.

Norma que lo regula Real Decreto 2042/1994, de 14 de octubre, por el que se regula la

inspección técnica de vehículos.

Artículo 6.”

Debe decir:

16. Después de su primera matriculación, ¿Cada cuánto tiempo debe pasar la ITV el

vehículo turismo si tiene 11 años de antigüedad? 

Anualmente. 

Norma que lo regula Real Decreto 920/2017, de 23 de octubre, por el que se regula la

inspección técnica de vehículos.

Artículo 6.

Lo que se hace público para general conocimiento.


